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RESUMEN 

El objetivo de esta investigación fue determinar los principales factores que inciden en 

el nivel de inconsistencia de las Bases Imponibles del Impuesto Predial. En este contexto, se 

abordó el problema detallado: ¿Cuáles son los principales factores que inciden en el nivel de 

inconsistencia de las bases imponibles del Impuesto Predial? 

Metodológicamente correspondió a un tipo de investigación aplicada, de nivel 

descriptivo-explicativo-causal, y un diseño no experimental; para lo cual, se recogieron datos 

de 19 humanos.  

Los resultados de la investigación evidencian que la Inadecuada valorización de los 

predios y la Falta de actualización de las valorizaciones. La correlación de Rho de Spearman 

entre estas variables muestra una relación positiva significativa (r=0.673 y p<0.05), lo que 

indica que estas deficiencias afectan la precisión de las bases imponibles. En consecuencia, se 

recomienda implementar un sistema de monitoreo continuo para actualizar las valorizaciones, 

utilizando tecnología de información geográfica y capacitando al personal encargado, con el fin 

de garantizar una recaudación equitativa y eficiente. 

Palabras claves: Inadecuada valorización del área de obras, falta de actualización de 

las valorizaciones de los predios, base imponible del impuesto 

predial. 
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SUMMARY 

Tha aimed off tha studying wass tu determine tha mained factors affecting tha 

consistency level of tha Taxable Bases of the Property Tax on tha District Municipality of 

Uchiza. In this context, the following problem was addressed: What are the main factors 

influencing the inconsistency level of the taxable bases? 

Tha methodologi followed wass aplied research, with a descriptie-explanatory level end 

a nun-experimentality designed. Data were collected from 19 officialss end publiced servanting. 

Tha researching results reveal that tha inadequate valuation of properties and the lack 

of updates to the valuations are factors affecting the consistency of the Taxable Bases of the 

Property Tax in the District Municipality of Uchiza. The Spearman's Rho correlation between 

these variables shows a significant positive relationship (r=0.673 and p<0.05), indicating that 

these deficiencies impact the accuracy of the taxable bases. Consequently, it is recommended 

to implement a continuous monitoring system to update the valuations, using geographic 

information technology and training the responsible personnel to ensure equitable and efficient 

revenue collection. 

Keywords: Inadequate valuation of the area of works, lack of updates to property 

valuations, taxable base of the property tax.  
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú, los gobiernos locales han demostrado ser de los menos eficientes en la 

recaudación del impuesto predial en Latinoamérica, con niveles significativamente bajos de 

recaudación. En este país, algunos impuestos no están formalmente regulados debido a una 

aparente inacción fiscal. En lugar de implementar nuevas estrategias para aumentar la 

concientización entre los contribuyentes, se continúa dependiendo de las transferencias del 

gobierno central, lo que ha llevado a una fluctuación financiera a lo largo del tiempo hasta la 

actualidad. Aunque se han intentado implementar varios mecanismos legales para mejorar la 

recaudación tributaria, estos han sido descentralizados entre los diferentes niveles de gobierno, 

lo que ha resultado en numerosos errores en los procesos de recaudación, se planteó de la 

siguiente manera: 

El capítulo I, se planteó metodológicamente la problemática de estudio, las 

justificaciones y determinó la población y técnicas. 

El capítulo II, se evidencian los estudios de otros asesorados, se fundamentan los 

conceptos y teorías de autores, además de los términos claves de las tesis.  

El Capítulo III, se contrasta las hipótesis, presentan resultados y mediante ello las 

conclusiones y lo recomendado.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO 

1.1 Fundamentación del problema 

1.1.1 Selección general 

De acuerdo a lo que menciona el Decretado Supremo del 2004, es que se consideran 

terrenos ya sean rústicos o edificaciones normales. 

El Impuesto Predial es administrado y recaudado por los municipios, y las tarifas y 

normativas pueden variar de un municipio a otro. Los avalúos catastrales se actualizan 

periódicamente por parte de las autoridades municipales, y suelen tener en cuenta factores 

como la ubicación, el tamaño y las características físicas del predio. 

1.1.2 Selección específica 

Como hemos manifestado, el impuesto predial es muy importante para los ingresos 

fiscales (Supra). Por ello esta incógnita se da por la mala especulación de la posesión por 

parte del Centro de obras y Falta de modernidad de los beneficios. Dado ello se ha estudiado 

minuciosamente estos factores. 

1.1.3 Definición del problema 

En Latinoamérica, la percepción de cargas municipales compone un elemento 

favorable en la economía local, principalmente en territorios donde la grieta de acceso a 

bienes básicos y la pobreza estructural perduran como desafíos relevantes. El gravamen 

predial, constituye un origen clave de entradas que, conforme a la gestión contribuye 

elocuentemente a la sostenibilidad financiera de los gobiernos subnacionales. No obstante, 

esta capacidad se ve restringida por distintas causas estructurales, técnicos y 

administrativos que inciden directamente sobre la determinación de la base imponible. El 

fallo de seguridad en las plataformas imponibles del impuesto predial perjudica 

sustancialmente la validez de cobranza, la equidad tributaria y la nitidez fiscal (CEPAL, 

2022). 

 

A nivel internacional, se ha distinguido la obstrucción en la actualización de la 

información viene a ser una problemática de manera significativa, primordialmente en 

áreas rurales, se obstaculizó la capacidad de los gobiernos municipales en lograr una 

gestión tributaria vigoroso. No solo comprime la capacidad de financiamiento de los 
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gobiernos locales, sino que también obstaculiza los arranques para cerrar quebraduras 

sociales y perfeccionar el abasto de acervos públicos (ONU-Hábitat, 2021). En diversas 

naciones de América Latina, las municipalidades emprenden dificultades institucionales, 

tales como la insuficiente voluntad política para ejecutar modernidad catastral, el desinterés 

por el compromiso de los parlamentarios locales y la debilidad de los sistemas de 

información fiscal. Estas condiciones originan fragilidades en las valoraciones prediales, 

lo que procede en subvaloraciones o sobrevaloraciones, desbalanceando el censo fiscal 

entre los colaboradores. 

 

No obstante, se describe que diversas municipalidades, específicamente en regiones 

con mínimo desarrollo institucional, demuestran deficiencias notorias en los métodos de 

valoración, fiscalización y actualización catastral. Esto conduce a una recaudación inexacta 

e inequitativa que perturba la confianza de la localidad en la administración fiscal y limita 

la eficacia del consumo público (SUNAT, 2023). 

 

Para este desarrollo sea de manera precisa y justa, se determina procedimientos 

robustos de fiscalización segura y un padrón actualizado, en las municipalidades se 

precisan que estos requisitos no se vienen cumpliendo de manera correcta, lo que trae como 

consecuencias deficiencia en la consistencia de las bases imponibles. Estos desajustes 

mantienen en errores de determinación de deuda, reducción de la recaudación e 

insatisfacción entre los participantes (Montúfar y Silva, 2021). 

 

En la provincia de Huánuco, se describe que la percepción del arbitrio predial 

muestra complicaciones persistentes vinculados con la evasión fiscal, la errónea 

caracterización de dominios, la falta de juicio tributario y la debilidad de los sistemas de 

fiscalización. Estos elementos no solo influyen en la eficacia de la percepción, sino también 

la apreciación de firmeza tributaria por parte de los ciudadanos. Como señalan Alfaro y 

Relingo (2007), la administración tributaria vigoroso no solo depende del marco 

normativo, sino también de habilidades de la gerencia local para efectuar y supervisar de 

manera adecuada los procesos tributarios. Por ende, la coherencia de las bases de datos 

tributarios viene a ser un itinerario esencial para la administración de fiscal local. 

 

La Municipalidad Distrital de Uchiza, se han detallado distintas causas que afecta 

de manera negativa la consistencia de las bases de filiaciones de la carga predial. Los 
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factores subrayan el alejamiento de una actualización catastral metodología, las 

limitaciones técnicas del personal encargado de la valorización predial, la falta de 

fiscalización efectiva, así como deficiencias en los sistemas de información tributaria. 

Conjuntamente, se demuestran inconvenientes coherentes con la insuficiente cultura 

tributaria de la localidad y con una combinación limitada entre las áreas funcionarias 

responsables del registro de predios, inspecciones oculares y la determinación de deuda 

(De la Cruz et al., 2022). 

 

La exploración ocular, como herramienta de hallazgos físicos de los predios, 

compone una clave útil para la determinación correcta de la base imponible. A ello, en 

Uchiza enfrenta procedimientos desafiantes a condición de los protocolos ajustados, 

insuficiencia de personal capacitado y restricciones presupuestales. Esto afecta de manera 

directa la calidad de la indagación recolectada, generando disconformidades entre el valor 

real del predio y el valor registrado en el sistema tributario. Esta discrepancia, al no ser 

corregidas mediante métodos convenientes de depuración y fiscalización, perpetúan una 

gestión ineficaz que afecta tanto a la municipalidad como a los participantes. 

 

En el marco legal actual constituye que las municipalidades deben conservar una 

actualización ante su catastró, afirmar los planos de los predios tras un registro ocular, y 

atestiguar que las exploraciones manifiesten la realidad física de las propiedades. Este 

orden legal no continuamente se cumple, lo que contribuye a la inconsistencia en las bases 

imponibles. La carencia de interoperabilidad entre exploraciones catastrales, sistemas de 

propiedad y bases tributarias entorpece aún más la precisión en la determinación del 

impuesto (Montúfar & Silva, 2021) la dificultad entre normativa y práctica contribuye una 

baja estructura que aborda una perspectiva de mejorar la continuidad de la gestión pública 

local. 

 

La primera implicancia de la recaudación y actualización de los datos aportan sus 

predios; el segundo implica la verificación sistemáticamente el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales; y el tercero implica el cálculo efectivo del monto a pagar. Una 

gestión eficiente de estos elementos respalda la equidad en la carga tributaria y la nitidez 

en el uso de los fondos recaudados (SUNAT, 2024). 
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Mediante estos obstáculos afecta el recaudo fiscal, la igualdad del rembolso tribunal 

y la justicia en la organización pública. En vista de estas dificultades se estableces 

estrategias que benefician el avance de los regímenes de información, el aprendizaje del 

personal, la modernización catastral y el avance de una cultura tributaria. Solo a través de 

una intervención coordinada y sostenida se podrá garantizar la coherencia y precisión de 

las bases imponibles y, con ello, mejorar la eficiencia de la gestión fiscal y el desarrollo 

del distrito. En ese sentido, como se aprecia en la figura 1. 

Figura 1 

Macroproceso de registro y determinación del impuesto predial 

Fuente: Código Tributario, Ley de Tributación Municipal y Ley de Procedimiento General. 

Figura 2 

Componente del registro tributario 

Fuente: Código Tributario, Ley de Tributación Municipal y Ley de Procedimiento General. 
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Bajo estas consideraciones, al observarse procesos no llevados a cabo en la 

Municipalidad amerita evaluar cada proceso a fin de determinar las Bases Imponibles real 

en la Municipalidad Distrital de Uchiza. Por ello, esta investigación buscó abordar la 

problemática de la baja consistencia en las bases imponibles del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. Esta inconsistencia afecta negativamente la capacidad 

de recaudación fiscal de la municipalidad, lo que a su vez limita su capacidad para financiar 

servicios públicos y proyectos de desarrollo local. Entre las causas identificadas se 

encuentran la Inadecuada valorización de los predios y la Falta de actualización de las 

valorizaciones de los predios. Al investigar estos factores, se buscó ofrecer soluciones 

prácticas que mejoren la precisión de las bases imponibles y, por ende, optimizar la 

recaudación del impuesto predial, contribuyendo al fortalecimiento financiero de la 

municipalidad y al bienestar de sus habitantes. 

 

1.2 Formulación de las interrogantes 

1.2.1 Interrogante general 

➢ ¿Cuáles son los principales factores que inciden en la Inconsistencia de las Bases 

Imponibles del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza? 

1.2.2 Interrogantes específicas 

➢ ¿Cómo es el estado situacional de la Inconsistencia de la base imponible del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza? 

➢ ¿La Inadecuada valorización de los predios por parte de la oficina de obras, es un 

factor que incide en la Inconsistencia de la base imponible del Impuesto Predial en 

la Municipalidad Distrital de Uchiza? 

➢ ¿La Falta de actualización de las valorizaciones de los predios es otro factor que 

incide en la Inconsistencia de las bases imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general 

➢ Determinar los principales factores que inciden en la Inconsistencia de las Bases 

Imponibles del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza. 
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1.3.2 Objetivos específicos 

➢ Describir el estado situacional de la Inconsistencia de la base imponible del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza. 

➢ Determinar si la Inadecuada valorización de los predios por parte de la oficina de 

obras, es un factor que incide en la Inconsistencia de la base imponible del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza. 

➢ Comprobar si la Falta de actualización de las valorizaciones de los predios es otro 

factor que incide en la Inconsistencia de las bases imponibles del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de Uchiza. 

1.4 Hipótesis 

1.4.1 General 

➢ La Inadecuada valorización de los predios por parte de la Oficina de Obras y la Falta 

de actualización de las valorizaciones de los predios son los principales factores que 

inciden en la Inconsistencia de la Base Imponible del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. 

1.4.2 Específicos 

➢ La Inadecuada valorización de los predios por parte de la oficina de obras es un factor 

que incide en la Inconsistencia de la base imponible del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. 

➢ La Falta de actualización de las valorizaciones de los predios es otro factor que incide 

en la inconsistencia de la base imponible del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Uchiza. 

1.4.3 Sistema de variables, dimensiones e indicadores 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 
Variables Dimensión Indicadores 

VI: X 

 

INADECUADA 

VALORIZACIÓN DE 

LOS PREDIOS.  

 

 

Terrenos 
Terrenos urbanos 

Terrenos rurales 

Edificaciones 

Casas 

Tiendas 

Fábricas 

Instalaciones fijas y 

permanentes 

Instalaciones eléctricas 

Instalaciones de saneamiento 

Instalaciones de telecomunicación 
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VI: Z 

 

LA FALTA DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LAS 

VALORIZACIONES 

DE LOS PREDIOS 

 

Predios urbanos 

Predios residenciales 

Predios comerciales 

Predios industriales 

Predios rústicos 

Predios agrícolas 

Predios ganaderos 

Predios forestales 

VD: Y 

 

INCONSISTENCIA DE 

LA BASE IMPONIBLE 

DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

 

Deficiente recaudación  

 

  

Predios con registro de área 

incorrecto 

Edificaciones con construcciones 

no declaradas 

Afectación de la 

equidad tributaria 

Instalaciones omitidas 

Instalaciones mal valorizadas 

Afectación de la 

transparencia fiscal 

Predios urbanos y rurales con 

discrepancias en registro de áreas 

Predios con mejoras no 

actualizadas o no declaradas 
 

1.4.4 Definición operacional de variables 

INADECUADA VALORIZACIÓN DE LOS PREDIOS  

Es la valoración que se dan a los terrenos aun basándose en la antiguo y estado en el 

que se encuentre (MEF, 2016). 

LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS VALORIZACIONES DE LOS 

PREDIOS 

La emisión mecanizada es el procedimiento mediante el cual se actualizan los valores 

de los bienes inmuebles, generándose declaraciones juradas y/o liquidaciones (MEF, 

2016). 

INCONSISTENCIA DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL 

Determinado a partir de los valores oficiales de terrenos, edificaciones, instalaciones 

fijas y permanentes, restando deducciones o considerando inafectaciones cuando 

corresponde,  se considera inconsistencia en la base imponible cuando existe un 

registro incorrecto o incompleto del valor del predio, ya sea por omisiones, 

sobrevaloraciones, subvaloraciones, errores en la declaración, inclusión de valores 

no permitidos o por no aplicar correctamente las inafectaciones y deducciones 

dispuestas en la normativa. La correcta determinación y registro de la base imponible 

permite evitar inconsistencias en la aplicación del tributo, garantizando que los 

montos declarados y cobrados correspondan realmente a la situación jurídica y física 

del predio. En caso de inconsistencias, la administración tributaria municipal debe 
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fiscalizar y rectificar, ajustando la base imponible para asegurar el pago justo y legal 

del impuesto predial (MEF, 2016).   

1.5 Justificación e importancia  

1.5.1 Justificación teórica 

Los resultados permitirán incrementar el bagaje teórico de la inconsistencia de la 

base imponible del impuesto predial, y sus causas que la genera. Este incremento teórico 

permitirá desarrollar nuevas investigaciones y determinar nuevas hipótesis. La Ciencia 

avanza en espiral. 

1.5.2 Justificación práctica 

Al conocer las causas que generan la inconsistencia de las bases imponibles del 

impuesto predial, la Municipalidad Distrital de Uchiza, propondrá nuevas estrategias para 

corregir este hecho, y determinar la base real del impuesto predial, permitiendo una mayor 

recaudación de este impuesto, la misma que se revertirá en mayores obras para los 

contribuyentes. 

1.5.3. Importancia 

El desarrollo de la investigación ayudó en la concientización de los ciudadanos. 

1.6 Delimitaciones 

1.6.1 Teórica 

Toda esta información se realizó empleando libros, tesis, revistas entre otros artículos 

de información que sean verídicos. 

1.6.2 Espacial 

Se desarrolló en la Municip. 

1.6.3 Temporal 

La presente investigación empezó en el mes de agosto del año 2024 y culminó en el 

mes de mayo del año 2025. 

1.7 Metodología 

1.7.1 Tipo de investigación 

La investigación correspondió a un estudio de tipo aplicada, porque se enfocó en dar 

soluciones a problemas sociales reales mediante la aplicación de los conceptos teórico. 
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Según el autor Hernández et al (2024) este tipo de estudio se aplica a problemas ya 

existentes.  

1.7.2 Nivel de investigación 

El nivel de investigación fue descriptivo – explicativo- causal, de acuerdo a los 

autores mencionan que es el hallazgo de la causa y los efectos que estas variables puedan 

causar (Hernández et al, 2014). 

1.7.3 Diseño de investigación 

 La presente investigación tuvo un diseño no experimental, en el cual, se realizó en 

un solo momento sin alterar variables (Hernández et al., 2014). 

1.7.4 Población y muestra 

Población 

Carrasco (2005), solo se estudia una uni. De análisis. La Población estuvo 

conformada por todos los trabajadores siendo 65 el número de funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Uchiza. 

Tabla 2 

Población 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

TOTAL 65 

     Fuente: Municipalidad Distrital de Uchiza. 

Muestra 

Una pequeña proporción del todo (Hernández et al., 2014). La muestra fue 

determinada por muestreo no probabilístico por conveniencia, siendo 19 el número de 

funcionarios y servidores públicos considerados en el presente estudio de investigación; 

los cuales, midieron los factores que inciden en la inconsistencia de las bases imponibles 

del impuesto predial en la Municipalidad de Uchiza. Se utilizó el muestreo no 

probabilístico por conveniencia debido a la naturaleza específica del estudio y la 

disponibilidad de los informantes clave. Este tipo de muestreo permitió acceder a 

personas con conocimientos técnicos relevantes, cuyas funciones les otorgan una 

perspectiva informada sobre el problema de estudio. Además, la elección por 

conveniencia respondió a criterios de accesibilidad, disposición para participar y 

disponibilidad de tiempo, lo cual facilitó la recopilación de información pertinente dentro 

de los plazos establecidos por la investigación.  
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  Tabla 3 

   Muestra 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

TOTAL 19 

Fuente: Municipalidad Distrital de Uchiza. 

1.7.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

• Encuesta 

La presente investigación empleó como técnica la encuesta, en donde se 

proporciona ítems (Candil, 2015). 

• La observación 

La observación es una técnica fundamental en investigación porque permite 

recolectar información directa del entorno o fenómeno de estudio, sin la 

intermediación de opiniones o percepciones (Hernández et al., 2014).  

La estimación de la evaluación de las causas desfavorables del impuesto predial 

se dio a través de la técnica de la observación haciendo más práctica y detallada 

las características, físicas, estructurales y contextuales de las viviendas, de esta 

manera permitió detallar informaciones precisas en un solo momento la realidad 

del problema, así mimo se identifica debilidades y errores que transgreden el 

desarrollo del valor fiscal de los patrimonios. 

• Registro Documental 

Los Registros Documentales para el debido análisis (Useche et al., 2019). 

Instrumento 

• Cuestionario 

El estudio manejó como instrumento el cuestionario (Candil, 2015). 

• Guía de observación  

Cuando se lleva a cabo una sesión en profundidad (Useche et al., 2019). 

• Formato de registro documental 

El formato de registro documental se utilizó como instrumento para recopilar de 

manera sistemática información proveniente de catastros, avalúos y registros 

fiscales. Su aplicación permite analizar discrepancias entre los valores registrados 

y los valores reales del mercado. Este instrumento garantiza objetividad, 

trazabilidad y validez en la recolección de datos secundarios. Además, facilita la 

detección de factores que inciden en la subvaluación del impuesto predial. Por 
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tanto, resulta fundamental para sustentar con evidencia documental los hallazgos 

de la investigación 

1.7.6 Procesamiento y presentación de datos 

Los datos procesados y codificados fueron transpuestas en una matriz que, analizado 

por varios programas diseñados para el procesamiento de datos, que incluyen: Excel, SPSS 

y el Word.  

1.8 Limitaciones 

Fue la escaza base teórica de ambas variables de estudio. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la investigación 

2.1.2 Internacionales 

 Sánchez (2022). Tuvo como objetivo analizar el impuesto predial y su impacto en la 

recaudación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, períodos 

2017-2019, la metodología que se utilizó fue la mixta, debido a que permite manejar 

información cualitativa, mediante el conocimiento de los atributos del problema, y la 

cuantitativa a través de los datos financieros evidenciados en las cédulas informativas, se 

describe las razones de cómo se caracterizan los elementos y base de composición de la 

base catastral del predio urbano en el período fiscal municipal. De manera que los resultados 

que se obtuvieron permiten observar que el nivel de recaudación es limitado, en referencia 

al total de ingresos en el año 2017, el predio urbano representa el 3.06 por ciento del total 

de ingresos y el rural es el 0.70 por ciento; en tanto que para el año 2018 es el 2.64 por 

ciento y el rural es el 0.60 por ciento similar al año 2019, se refleja además un alto nivel de 

intereses que se generaron en el período 2018, en conclusión, se determina el impacto.  

2.1.2 Nacionales 

 Bravo y Huarancca (2022). Tuvo como objetivo describir los factores del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Tournavista, 2021. La investigación fue 

desarrollada bajo el enfoque cuantitativo-descriptivo, siendo de tipo no experimental, para 

tal efecto se usó el diseño cuantitativo-no experimental-transversal-retrospectivo-

descriptivo; para el ello, el método utilizado fue el descriptivo; para recopilar los datos 

aplicamos un cuestionario de 13 preguntas cerradas tipo Likert a una muestra de 64 

contribuyentes, la fiabilidad del instrumento arrojo un Alfa de Cronbach de 0,764. Se 

concluye que los contribuyentes no cuentan con dificultades financieras para sincerar sus 

obligaciones tributarias.  

Ramírez (2023). Tuvo como objetivo realizar la valuación de predios rústicos de la 

comunidad de Capacmarca, aplicando técnicas valuadoras, y considerando el proceso 

metodológico establecido en esta investigación. La investigación fue descriptiva y 

aplicada, con un nivel mixto, la población fueron 759 personas que viven en los 120 predios 

rústicos, la muestra fueron 30 predios, las técnicas utilizadas fueron la observacional, la 

documental y la encuesta, los instrumentos fueron la encuesta, la ficha de resumen, la base 

de datos GIS y la validación. Para llevar a cabo el levantamiento cartográfico de los predios 
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incluidos en la investigación, se utilizó un equipo topográfico con GPS para obtener las 

coordenadas precisas de sus vértices (véase la Tabla 6). Esto permitió definir con exactitud 

la ubicación espacial de los predios, lo cual fue esencial para analizar su integración 

geográfica con diversas actividades económicas, tales como la expansión de la carretera, 

la distancia a la ciudad y la proximidad a poblados cercanos. Con esta información, se 

realizaron cálculos geométricos para determinar las áreas, perímetros y ubicaciones 

geográficas correspondientes. Se identificaron 30 parcelas afectadas, cuyo perímetro 

combinado es de 4,514.26 m y el área total es de 1.22467. La mayoría de los afectados son 

posesionarios locales de Capacmarca o comunidades vecinas. En conclusión, no se 

afectaron los predios en su totalidad, sino solo partes de ellos; y dependiendo de la 

necesidad, algunos predios fueron más afectados que otros.  

2.1.3 Locales 

 Ciriaco et al. (2019). Tuvo como objetivo analizar los factores de la evasión tributaria 

y su influencia en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

Huánuco. La investigación del tipo aplicada, se centra en el nivel correlacional, cuenta con 

un Diseño No experimental – transversal, enfoque Cuantitativo. En la población se 

encuentran registrados en la oficina de la Gerencia de Administración Tributaria de la 

Municipalidad Provincial de Huánuco, con un total de 15,052 el año 2018. Se utilizó el 

muestreo aleatorio en el cual estuvo conformado por 375 contribuyentes. Como resultado 

los contribuyentes no tienen una educación tributaria adecuada. En conclusión, se indica 

que, con base en la prueba de hipótesis planteada. 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Inadecuada valorización del área de obras 

 El valor de las Obras Complementarias e Instalaciones Fijas y Permanentes, el 

contribuyente las valorará utilizando la metodología establecida en el Reglamento 

Nacional de Tasaciones (MEF, 2016). 

 La inadecuada valorización del área de obras es la incorrecta o imprecisa estimación 

del valor de las construcciones y terrenos de una propiedad. Esta situación puede surgir 

cuando no se consideran adecuadamente factores como la ubicación, el uso del suelo, las 

características de las edificaciones y las mejoras realizadas. Una valorización incorrecta 

puede llevar a una evaluación fiscal injusta, donde los propietarios pueden pagar más o 

menos impuestos de lo que realmente deberían, afectando tanto a los contribuyentes como 

a la recaudación municipal (Márquez, 2022). 
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2.2.2 Dimensiones de la inadecuada valorización del área de obras 

2.2.2.1 Terrenos 

Los terrenos son las superficies de tierra que poseen valor económico y sobre las 

cuales se puede construir o realizar actividades agrícolas, industriales, comerciales o 

residenciales. Los bienes en esta parcela, aun no haya sido edificada o construida como 

corteza terrestre. En lo que se detalla mediante la fiscalía, los terrenos son estimados 

valorativamente a bases imponible sobre la cual se calculará el impuesto predial, 

considerando, características como la ubicación, el tamaño de las tierras (Acosta y 

Montenegro, 2016).  

Indicadores de Terrenos 

➢ Terrenos urbanos 

Se consideran a todo el bien terrestre que se encuentra registrada en zonas urbanas 

dirigidas por las atribuciones municipales, este tipo de terrenos están consignados por 

el desarrollo dirigencias recidenciales, mercados, industrias, servicios basicos, su 

infraestructura se detalla en la obtención de agua y desagüe, fluido eléctrico, son 

evaluados según la ubicación, tamaño, y accesibilidad con el fin de establecer bases 

imponibles del impuesto predial (Acosta y Montenegro, 2016). 

➢ Terrenos rurales 

Se determina a toda tierra rustica que se puncionan en áreas urbanas dirigidas y 

establecidas bajo la legislación municipal, estas tierras están caracterizadas 

parcialmente a las personas agriculturas que tienen como propiedad trabajar las tierras 

para sus cultivos y beneficios del pueblo rural, a diferencia de las otras tierras o terrenos 

urbanos, tienen una mínima al accesos de contriciones de viviendas y los servicios 

complementarios que puede requerir todo persona para su bienestar en su convivencia 

de su hogar. A través de la fiscalía se consideran los valores de acuerdo a la calidad del 

suelo, al tamaño y la productividad de las tierras de esta manera determinar la base 

imponible del impuesto predial (Acosta y Montenegro, 2016). 

2.2.2.2 Edificaciones 

Las edificaciones son construcciones permanentes que se encuentran sobre los 

terrenos y que están destinadas a diversos usos, tales como vivienda, comercio, industria, 

servicios, entre otros. Estas estructuras incluyen casas, edificios de apartamentos, oficinas, 
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fábricas y locales comerciales. En términos fiscales, las edificaciones son evaluadas 

considerando factores como su tamaño, tipo de construcción, antigüedad, estado de 

conservación y ubicación, para determinar su valor y, en consecuencia, la base imponible 

del impuesto predial (Durán y Mejía, 2015). 

Indicadores de Edificaciones 

➢ Casas 

Las edificaciones de casas son construcciones permanentes destinadas exclusivamente 

a uso residencial. Estas edificaciones incluyen viviendas familiares y conjuntos 

habitacionales (Durán y Mejía, 2015). 

➢ Tiendas 

Las edificaciones de tiendas son construcciones permanentes destinadas a actividades 

comerciales, específicamente al uso como locales de venta de productos o servicios al 

público. Estas edificaciones incluyen supermercados, boutiques, mercados, almacenes 

y otros establecimientos comerciales. En términos fiscales, las edificaciones de tiendas 

se valoran considerando factores como el tamaño del local, la calidad de los materiales 

de construcción, la antigüedad, el estado de conservación, el tipo de comercio que 

albergan y su ubicación (Durán y Mejía, 2015). 

➢ Fábricas 

Las edificaciones de fábricas son construcciones permanentes destinadas a actividades 

industriales y de manufactura. Estas edificaciones incluyen plantas de producción, 

talleres industriales, almacenes de materias primas y productos terminados, y otras 

instalaciones relacionadas con la fabricación de bienes. En términos fiscales, las 

edificaciones de fábricas se valoran considerando factores como el tamaño de la 

estructura, la calidad de los materiales de construcción, la antigüedad, el estado de 

conservación, el tipo de industria que albergan y su ubicación (Durán y Mejía, 2015).  

2.2.2.3 Instalaciones fijas y permanentes 

Las instalaciones fijas y permanentes son estructuras o equipamientos que se 

encuentran adheridos de manera permanente a un terreno o edificación y que no pueden 

ser removidos sin causar daño a la propiedad. Estas instalaciones incluyen sistemas de 

plomería, electricidad, calefacción, ventilación, aire acondicionado, así como otros 

elementos como ascensores, escaleras mecánicas y sistemas de seguridad (Acosta y 

Montenegro, 2016). 
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Indicadores de Instalaciones fijas y permanentes 

➢ Instalaciones eléctricas 

Estas instalaciones comprenden cables conductores, tableros eléctricos, 

transformadores, medidores de consumo eléctrico y cualquier otro componente 

necesario para la conexión y operación segura de equipos eléctricos en hogares, 

comercios o industrias (Acosta y Montenegro, 2016). 

➢ Instalaciones de saneamiento 

Las instalaciones de saneamiento son sistemas y estructuras permanentes destinadas a 

garantizar la provisión de servicios básicos de agua potable, alcantarillado y tratamiento 

de aguas residuales en una propiedad. Estas instalaciones incluyen tuberías, desagües, 

pozos sépticos, plantas de tratamiento de aguas, cisternas y redes de distribución de agua 

(Acosta y Montenegro, 2016). 

➢ Instalaciones de telecomunicación 

Las instalaciones de telecomunicaciones son sistemas y estructuras permanentes 

destinadas a garantizar la provisión de servicios de comunicación, como telefonía, 

internet y televisión (Acosta et al., 2013).  

2.2.3 La falta de actualización de las valorizaciones de los predios 

La emisión mecanizada es el procedimiento mediante la jurisdicción distrital presenta y 

ahonda en la documentación presentada (MEF, 2016). 

La falta de actualización de las valorizaciones de los predios es la ausencia o insuficiencia 

de revisiones periódicas del valor asignado a las propiedades. Esta situación puede generar 

discrepancias entre el valor real de mercado y el valor registrado por la municipalidad, 

afectando la equidad y precisión en la determinación del impuesto. Sin una actualización 

adecuada, algunos propietarios pueden pagar más o menos impuestos de lo que 

corresponde, lo que puede resultar en una distribución desigual de la carga tributaria y una 

recaudación municipal ineficiente (Acosta y Montenegro, 2016). 

Predios 

Los predios incluyen terrenos, edificaciones e instalaciones fijas y permanentes que forman 

parte integral de estos y no pueden ser separadas sin causar daños, deterioros o destrucción 

a la estructura (Decreto Legislativo, 2004). 
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Predio urbano 

El formulario de PU detalla las características que influyen en el valor total del predio 

(MEF, 2016). 

Valorización del predio urbano 

En el registro de valores asociados al predio urbano se debe tener en cuenta el área 

construida (MEF, 2016). 

2.2.4 Dimensiones de la falta de actualización de las valorizaciones de los predios 

2.2.4.1 Predios urbanos 

Los predios urbanos son parcelas de terreno que se encuentran dentro de las áreas 

designadas como zonas urbanas por las autoridades municipales. Estos predios pueden 

estar destinados a diversos usos como residenciales, comerciales, industriales o de 

servicios, y generalmente cuentan con acceso a infraestructura básica como agua potable, 

electricidad, alcantarillado y vías de comunicación. En términos fiscales, los predios 

urbanos son evaluados considerando su ubicación, tamaño, características del suelo y el 

tipo de edificaciones o instalaciones fijas presentes en ellos (Acosta y Montenegro, 2016). 

Indicadores de Predios urbanos 

➢ Predios residenciales 

Los predios residenciales son terrenos o parcelas de propiedad privada que están 

destinados exclusivamente para la construcción y uso de viviendas. Estos predios 

pueden incluir desde pequeñas casas unifamiliares hasta complejos de apartamentos o 

condominios destinados a la residencia de personas (Durán y Mejía, 2015). 

➢ Predios comerciales 

Los predios comerciales son terrenos o parcelas de propiedad privada destinados 

principalmente a actividades comerciales, como tiendas, oficinas, locales comerciales, 

centros comerciales y otros establecimientos similares. Estos predios son evaluados 

fiscalmente considerando su ubicación estratégica, tamaño, infraestructura disponible y 

el tipo de comercio que albergan (Durán y Mejía, 2015). 

➢ Predios industriales 

Los predios industriales son terrenos o parcelas de propiedad privada destinados 

principalmente a actividades industriales y de manufactura. Estos predios incluyen 
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fábricas, plantas de producción, talleres industriales, almacenes de materia prima y 

productos terminados, y otras instalaciones relacionadas con la producción industrial 

(Durán y Mejía, 2015). 

2.2.4.2 Predios rústicos 

Los predios rústicos son terrenos o parcelas de propiedad privada ubicados fuera de 

las áreas urbanas, generalmente destinados a actividades agrícolas, ganaderas, forestales o 

de conservación de recursos naturales. Estos predios pueden incluir fincas, campos de 

cultivo, pastizales, bosques y terrenos no desarrollados para uso residencial o comercial. 

Los predios rústicos son evaluados considerando su extensión, calidad del suelo, potencial 

productivo, acceso a servicios básicos y ubicación geográfica (Durán y Mejía, 2015). 

Indicadores de Predios rústicos 

➢ Predios agrícolas 

Los predios agrícolas son terrenos o parcelas destinados principalmente a la producción 

de cultivos y actividades agrícolas. Estos predios incluyen campos de cultivo, huertos, 

viñedos, y otras áreas dedicadas al cultivo de productos alimenticios, forraje, fibras 

naturales o plantas ornamentales (Durán y Mejía, 2015). 

➢ Predios ganaderos 

Los predios ganaderos son terrenos o parcelas dedicados principalmente a la cría y 

pastoreo de ganado. Estos predios incluyen áreas destinadas a la producción de carne, 

leche u otros productos ganaderos, donde se realizan actividades como la alimentación 

del ganado, mantenimiento de cercas y construcción de instalaciones para su manejo 

(Durán y Mejía, 2015). 

➢ Predios forestales 

Los predios forestales son terrenos o parcelas destinados principalmente a la 

conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de recursos forestales. Estos 

predios incluyen áreas cubiertas por bosques naturales o plantaciones forestales 

destinadas a la producción de madera, productos forestales no madereros como frutos, 

resinas y medicinas, así como a la conservación de la biodiversidad y servicios 

ecosistémicos (Durán y Mejía, 2015) 

2.2.5 Impuesto predial 



                                                                                                                                                                    31 
 

Según Ruiz (2021), la propiedad de bienes inmuebles, como terrenos, parcelas, 

edificaciones u otros tipos de propiedades inmobiliarias, el cual es recaudado por las 

autoridades municipales y se basa en el valor catastral o fiscal de la propiedad, dando una 

contribución obligatoria que los propietarios deben pagar anualmente y su objetivo 

principal es financiar los servicios públicos locales, como alumbrado, pavimentación de 

calles, recolección de basura, mantenimiento de parques, entre otros. 

Además, es importante destacar que el Impuesto Predial es una obligación fiscal 

que debe ser cumplida por todos los propietarios de bienes inmuebles dentro de los límites 

territoriales de una municipalidad, y su recaudación contribuye al desarrollo y 

mejoramiento de la calidad de vida en esa área específica (Villamizar, 2015, p. 28). 

De acuerdo a García (2016), el Impuesto Predial es vital para el funcionamiento de 

una municipalidad, ya que los ingresos obtenidos se destinan a la prestación de servicios 

esenciales para la comunidad local, donde estos servicios incluyen mantenimiento de 

calles, construcción y mantenimiento de infraestructuras públicas, servicios de seguridad, 

educación, salud y otras actividades que promueven el bienestar de los habitantes. Donde 

el impuesto predial cumple una función redistributiva al gravar propiedades según su valor, 

lo que significa que quienes poseen bienes inmobiliarios de mayor valor contribuyen con 

una cantidad proporcionalmente más alta, ayudando así a sostener servicios y programas 

fundamentales para todos los habitantes de una municipalidad, independientemente de su 

nivel socioeconómico. 

2.2.6 Bases imponibles del impuesto predial 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 776 (2004), van de acuerdo a las estructuras 

de terrenos y/o obras que están en pro de construcción. 

En el caso de terrenos que no han sido estimados en los planos básicos arancelarios 

oficiales (MEF, 2011). De igual carácter intercaladas conceptualiza dentro del concepto a 

la base imponible, está constituida por el valor total de los predios del contribuyente 

ubicados en cada jurisdicción distrital.  

Las instalaciones fijas y permanentes serán valorizadas por el contribuyente de 

acuerdo a la metodología aprobada en el Reglamento Nacional de Tasaciones y de acuerdo 

a lo que establezca el reglamento, y considerando una depreciación de acuerdo a su 

antigüedad y estado de conservación (Entrelineas, 2013). 
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El Impuesto Predial en el Perú grava cada año y de carácter periódica el importe de 

las propiedades, conteniendo el suelo y las construcciones; esto es, edificaciones, 

instalaciones fijas e inquebrantables que constituyan partes suplementarios del inmueble, 

que no consigan ser retiradas del mismo sin trastornar, estropear o destruir la edificación 

existente (Morales, 2009). 

2.2.7 Inafectaciones al impuesto predial 

No estar afecto a un determinado impuesto, da motivo a no estar forzado a pagar el 

impuesto (MEF, 2015). 

2.2.8 Deducción del Impuesto 

Es la reducción o descuento aplicado al monto total del impuesto a pagar, con base 

en ciertas condiciones o circunstancias específicas establecidas por la normativa fiscal de 

una municipalidad, en las que pueden variar según las regulaciones locales en las cuales 

suelen ser otorgadas para incentivar o reconocer ciertos comportamientos, acciones o 

situaciones. Donde algunos municipios pueden ofrecer deducciones a los propietarios que 

realicen mejoras ambientales en sus propiedades, promuevan la conservación del 

patrimonio cultural, implementen tecnologías sostenibles o realicen contribuciones 

significativas a la comunidad, en el cual sirven como estímulos para fomentar prácticas 

beneficiosas tanto para el propietario como para la sociedad en general (Lago, 2021, p. 74). 

García (2016), nos dice que las  deducciones del Impuesto Predial son una estrategia 

utilizada para incentivar comportamientos positivos en los propietarios de bienes 

inmuebles, al mismo tiempo que reconocen y premian acciones que contribuyen al 

desarrollo sostenible y al bienestar comunitario, en el cual estas deducciones pueden tener 

un impacto significativo en la reducción de la carga fiscal para los propietarios que cumplen 

con los criterios establecidos, alentándolos a participar activamente en programas o 

actividades que benefician a la comunidad en su conjunto, donde estas medidas pueden 

fortalecer la relación entre la municipalidad y los contribuyentes al reconocer y 

recompensar prácticas que promueven el progreso social, económico y ambiental en el 

entorno local (p. 27). 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 776 (2004), los predios a que efectuarán una 

deducción del 50% en su base imponible. 

➢ Registro de los contribuyentes 
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Se refieren a la clasificación o categorización establecida por la normativa fiscal local 

para los individuos o entidades que deben cumplir con el pago del Impuesto Predial u 

otros tributos municipales, en el cual pueden variar según diferentes criterios, como el 

tipo de propiedad, el uso que se le da al inmueble, el valor catastral, la ubicación 

geográfica o características especiales. Por lo general, se dividen en distintas categorías 

que determinan las obligaciones fiscales, los beneficios, descuentos o exenciones a los 

que pueden acceder los contribuyentes, según su clasificación dentro del régimen 

(Durán y Mejía, 2015). 

➢ Formas de pago 

Las Formas de Pago hacen referencia a los métodos, plazos y modalidades que los 

contribuyentes pueden utilizar para cumplir con sus obligaciones tributarias 

municipales, como el pago del Impuesto Predial, donde estas formas de pago pueden 

incluir pagos en efectivo, transferencias bancarias, débito automático, pagos en línea, 

entre otros, en el que pueden establecerse opciones de pago fraccionado o plazos 

flexibles (Robles, 2006). 

➢ Capacidad de decisión 

La Capacidad de Decisión se refiere a la facultad que tienen los contribuyentes para 

elegir y determinar cómo y cuándo cumplir con sus obligaciones fiscales, como el pago 

del Impuesto Predial, de acuerdo con las opciones ofrecidas por la municipalidad, donde 

la capacidad puede abarcar desde la elección de la forma de pago más conveniente hasta 

la decisión de acogerse a los beneficios fiscales o descuentos disponibles dentro del 

marco legal municipal, en el cual brinda a los contribuyentes la oportunidad de 

planificar sus pagos de impuestos de manera que se ajusten a sus capacidades 

financieras, promoviendo así un cumplimiento más efectivo y voluntario de las 

obligaciones tributarias (Novoa, 1987). 

2.2.9 Procedimientos de cobranza 

Se denomina al recaudo económico mediante procedimientos regulares y 

legislativos a través de gestiones municipales con la finalidad de implementar un recaudo 

financiero de los adeudados a través de los impuestos predial a los propietarios dentro de 

la jurisdicción establecidas, esta cobranza se genera una serie de fechas calendario para 

establecer el pago según establece la normativa de la municipalidad el indica la fecha límite 

del plazo de los de impuestos y moras pendientes (Ruiz, 2021). 
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Mediante de esta forma de cobranza, garantiza unos buenos servicios en las 

municipalices, dado ello se implica cobranzas eficientes y estratégicos para que no haya 

incomodidad tanto para las autoridades municipales y pobladores que se encuentra en 

deudas de esta manera se asegura un creciente ingreso en el funcionamiento de la 

municipalidad promoviendo la equidad en los colaboradores en cumplir responsablemente 

con estos procedimientos de cobranzas (Danós, 1995). 

➢ Monto de cobranza coactiva 

Se determina al abono total de las personas que pagan un deudo tributario que no han 

sido bonificados por los contribuyentes en la fecha limitada por la municipalidad, este 

pago vine a ser montos vencidos e inhabilitados por mismo inmuebles, por ende las 

organizaciones rescriben un proceso de cobranza para que los deudores se pongan al 

pendiente con las moras, se desarrolla de medidas fiscales y coercitivas autorizadas por 

la ley para la recobro de los impuestos pendientes, como embargos, remates de bienes o 

la imposición de sanciones financieras adicionales (Danós, 1995). 

➢ Monto de recaudación 

Es todo aquel recaudo financiero de los ingresos de la municipalidad mediante la 

recaudación de impuestos Predial, mediante esta etapa se concreta la totalidad de los 

pagos realizados por los deudores dentro su fecha establecida por la autoridad 

municipal, este fondo financiero se recauda para los programas, servicios y obras en 

beneficio de la población, si existe una buena recaudación se desarrolla buenos 

proyectos que favorecen a la prosperidad de los habitantes (Yepes y De los Ríos, 2017). 

➢ Monto proyectado 

Es considerada al ingreso mediante una programación futura a través de la planeación 

de las organizaciones municipal a través del impuesto Predial, mediante una predicción 

futura, a través de este análisis se basa, proyecciones y estimaciones realizadas por la 

municipalidad, motivando factores como tasas impositivas, cantidad de propiedades 

sujetas a impuestos, propensiones financiera, entre otros, esta estrategia garantiza a la 

municipalidad a establecer metas presupuestarias, a anticipar recursos disponibles y a 

diseñar habilidades para una gestión tributaria más eficaz y razonable (Suarez et al., 

2020). 

2.3 Describir el estado situacional de la inconsistencia 
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La base imponible, contribuye un soporte en el cargo de tributos, que se manifiesta 

con precisión a los valores reales de los predios. Por ello, cuando se desarrolla una 

inconsistencia ya sea por desactualización catastral, errores administrativos o falta de 

fiscalización se forma un procedimiento inequitativo en el que algunos participantes pagan 

más o menos de lo que corresponde. La circunstancia distorsiona la colocación de la carga 

tributaria y restringe el aforo del gobierno local para generar entradas razonables destinados 

al desarrollo urbano y social.  

Médiate la perspectiva crítica, las organizaciones institucionales representa 

dificultades en los datos reales predial. En los escases de métodos rigurosos en el uso de 

estrategias obsoletos, la falta de personal capacitado son las causas principales en mantener 

obstáculos y falencias a la evasión fiscal. Por ende, la nitidez y justicia de la cobranza del 

impuesto se ven envueltas, sobresaltando la confianza de los pobladores en las 

instituciones. Tal como advierte Alvarado (2020), una gestión tributaria ineficiente no solo 

afecta la recaudación, sino que debilita el vínculo entre el colaborador y las organizaciones, 

limitando la gobernanza local y el desempeño de los fines públicos. Según descrito a lo 

anterior, resulta urgente una evaluación persistente de los procesos vinculados a la 

determinación de la base imponible. 

2.4 Definición de términos básicos 

➢ Base Imponible 

Se considera a las tipologias físicas, ubicación y uso de la propiedad, que incluye el 

costo catastral o público de los bienes inmuebles, como terrenos y edificaciones 

(Acosta et al., 2013). 

➢ Carga Tributaria 

Se refiere al conjunto total de impuestos que los contribuyentes deben pagar, entre 

ellos el Impuesto Predial, donde esta carga incluye los impuestos aplicados por la 

municipalidad y otras entidades gubernamentales, lo cual es importante evaluar la 

carga tributaria para comprender el impacto financiero que tiene sobre los 

contribuyentes y la comunidad en general (Ruiz, 2021). 

➢ Contribuyentes 

Son individuos o entidades, con propietarios de bienes inmuebles, responsables de 

pagar el Impuesto Predial, en el cual están obligados a cumplir con las disposiciones 
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tributarias establecidas por la municipalidad y deben realizar el pago correspondiente 

según las regulaciones vigentes (Seminario, 2018). 

➢ Impuesto Predial 

Donde el monto del impuesto se calcula sobre la base imponible de la propiedad y su 

recaudación contribuye al financiamiento de servicios públicos locales, como 

mantenimiento de calles, alumbrado público y otros programas municipales (Romero 

et al., 2021). 

➢ Recaudación Tributaria 

Se refiere al proceso mediante el cual la municipalidad obtiene ingresos fiscales a 

través del cobro efectivo del Impuesto Predial, donde este proceso involucra la 

recepción, control y registro de los pagos realizados por los contribuyentes (Saavedra 

y Delgado, 2020). 

➢ Valorización Inmobiliaria 

Es la que consiste en la evaluación del valor de los bienes inmuebles, como terrenos, 

edificaciones y propiedades, teniendo en cuenta diversas variables como la ubicación, 

características físicas, tendencias del mercado y otros factores relevantes, en el cual 

permite determinar el valor catastral o fiscal de las propiedades, elemento esencial para 

calcular la base imponible del Impuesto Predial (Carrizo et al., 2014). 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 De la variable independiente X: Inadecuada valorización de los predios 

Tabla 4 

¿Los criterios utilizados para valorar los terrenos urbanos en Uchiza son claros y 

consistentes? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
1 5.26 5.26 5.26 

En desacuerdo 8 42.11 42.11 47.37 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
6 31.58 31.58 78.95 

De acuerdo 2 10.53 10.53 89.47 

Totalmente de 

acuerdo 
2 10.53 11 100.00 

Total 19 100.00 100.00  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

 

Llegando a la conclusión en que el 31.58% de los encuestados menciona que están en 

desacuerdo en que los criterios utilizados para valorar los terrenos urbanos en Uchiza son claros 

y consistentes. 

Tabla 5 

¿Considera usted que la valorización de los terrenos rurales en Uchiza refleja 

adecuadamente su valor productivo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
2 10,5 10,5 10,5 

En desacuerdo 7 36,8 36,8 78,9 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
6 31,6 31,6 42,1 

De acuerdo 3 15,8 15,8 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  
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Llegando a la conclusión en que el 36.8% de los encuestados menciona que está en 

desacuerdo con que no consideran que la valorización en los terrenos rurales en Uchiza 

reflejan adecuadamente su valor productivo. 

 

Tabla 6 

¿Los métodos utilizados para determinar las bases imponibles del impuesto predial en 

las casas de Uchiza son justos y transparentes? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
2 10,5 10,5 10,5 

En desacuerdo 9 47,4 47,4 89,5 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
6 31,6 31,6 42,1 

De acuerdo 1 5,3 5,3 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 47.4% de los encuestados menciona que están 

en desacuerdo en que los métodos utilizados para determinar las bases imponibles del 

impuesto predial en las casas de Uchiza son justos y transparentes. 

 

Tabla 7 

¿Está usted de acuerdo en que las tiendas en Uchiza están valoradas correctamente para 

el cálculo del impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
1 5,3 5,3 5,3 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 84,2 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 42,1 

De acuerdo 2 10,5 10,5 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  
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Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados menciona que está en 

desacuerdo con que las tiendas en Uchiza están valoradas correctamente para el cálculo del 

impuesto predial. 

Tabla 8 

¿Considera usted que la valorización de las fábricas en Uchiza es precisa y equitativa? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
2 10,5 10,5 10,5 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 84,2 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
6 31,6 31,6 42,1 

De acuerdo 2 10,5 10,5 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados menciona que están 

en desacuerdo en que consideran que la valoración de las fábricas en Uchiza es precisa y 

equitativa. 

Tabla 9 

¿Los criterios para valorar las instalaciones eléctricas en Uchiza son adecuados y bien 

aplicados? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
4 21,1 21,1 21,1 

En desacuerdo 7 36,8 36,8 57,9 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
6 31,6 31,6 89,5 

De acuerdo 1 5,3 5,3 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  
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Llegando a la conclusión en que el 36.8% de los encuestados indican que están en 

desacuerdo en que los criterios para valorar las instalaciones eléctricas en Uchiza son 

adecuados y bien aplicados. 

Tabla 10 

¿Está usted de acuerdo en que las instalaciones de saneamiento en Uchiza están 

correctamente valoradas para el impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 42,1 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 78,9 

De acuerdo 2 10,5 10,5 89,5 

Totalmente de 

acuerdo 
2 10,5 10,5 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados indican que están en 

desacuerdo en que las instalaciones de saneamiento en Uchiza están correctamente 

valoradas para el impuesto predial. 

Tabla 11 

¿Considera usted que las instalaciones de telecomunicaciones en Uchiza están 

adecuadamente valoradas para el cálculo del impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
1 5,3 5,3 5,3 

En desacuerdo 7 36,8 36,8 42,1 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 78,9 

De acuerdo 2 10,5 10,5 89,5 

Totalmente de 

acuerdo 
2 10,5 10,5 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 36.8% de los encuestados indican que están en 

desacuerdo en que consideran que las instalaciones de telecomunicaciones en Uchiza están 

adecuadamente valoradas para el cálculo del impuesto predial. 
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Documentos que demuestren la Inadecuada valorización de los predios en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza: 

Informe N°303-2023-SGI/MDU (Sub Gerencia de Infraestructura) 

Contiene información técnica sobre la gestión y control de valorizaciones de predios. 

Expone posibles deficiencias en la actualización y supervisión técnica que afectarían la 

consistencia de los valores usados para fines tributarios. 

Figura 3 

Resolución de Alcaldía N°366-2023-MDU-A 

Fuente: Municipalidad Distrital de Uchiza. 
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3.2 De la variable independiente Z: Falta de actualización de las valorizaciones de los 

predios 

Tabla 12 

¿Los criterios utilizados para valorar los predios residenciales en Uchiza son 

comprensibles y consistentes? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
1 5,3 5,3 5,3 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 73,7 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
5 26,3 26,3 31,6 

De acuerdo 4 21,1 21,1 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados indican que están en 

desacuerdo en que los criterios utilizados para valorar los predios residenciales en Uchiza 

son comprensibles y consistentes. 

Tabla 13 

¿Está usted de acuerdo en que los predios comerciales en Uchiza están valorados de 

manera justa y transparente? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 78,9 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 36,8 

De acuerdo 2 10,5 10,5 89,5 

Totalmente de 

acuerdo 
2 10,5 10,5 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados menciona que están 

en desacuerdo en que los predios comerciales en Uchiza están valorados de manera justa y 

transparente. 
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Tabla 14 

¿Considera usted que la valorización de los predios industriales en Uchiza es equitativa 

y precisa? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 9 47,4 47,4 78,9 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
6 31,6 31,6 31,6 

De acuerdo 3 15,8 15,8 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 47.4% de los encuestados menciona que están 

en descuerdo en que la valorización de los predios industriales en Uchiza es equitativa y 

precisa. 

 

Tabla 15 

¿Los métodos utilizados para valorar los predios agrícolas en Uchiza son adecuados 

para reflejar su valor productivo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 78,9 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 36,8 

De acuerdo 2 10,5 10,5 89,5 

Totalmente de 

acuerdo 
2 10,5 10,5 100,0 

Total 19 100,0 100,0  
 

Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados están en desacuerdo 

en que los métodos utilizados para valorar los predios agrícolas en Uchiza son adecuados 

para reflejar su valor productivo. 
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Tabla 16 

¿Está usted de acuerdo en que los predios ganaderos en Uchiza están valorados 

correctamente para el impuesto predial? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 9 47,4 47,4 47,4 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 84,2 

De acuerdo 2 10,5 10,5 94,7 

Totalmente de 

acuerdo 
1 5,3 5,3 100,0 

Total 19 100,0 100,0  
 

Llegando a la conclusión en que el 47.4% de los encuestados indican que están en 

desacuerdo en que los predios ganaderos en Uchiza están valorados correctamente para el 

impuesto predial. 

 

Tabla 17 

¿Considera usted que la valorización de los predios forestales en Uchiza es acorde con 

su valor ambiental y productivo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 8 42,1 42,1 78,9 

Ni en acuerdo ni 

en desacuerdo 
7 36,8 36,8 36,8 

De acuerdo 2 10,5 10,5 89,5 

Totalmente de 

acuerdo 
2 10,5 10,5 100,0 

Total 19 100,0 100,0  

 

Llegando a la conclusión en que el 42.1% de los encuestados menciona que están 

en desacuerdo en que la valorización de los predios forestales en Uchiza son acorde con su 

valor ambiental y productivo. 
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Documentos que demuestren la Falta de actualización de las valorizaciones de los 

predios en la Municipalidad Distrital de Uchiza: 

Informe de Hito de Control N° 166-2023-OCI/5303-SCC emitido por el Órgano de 

Control Institucional (OCI), que contiene observaciones relacionadas con valorizaciones y 

avance de obra en la Municipalidad Distrital de Uchiza al 2023. Este informe señala 

deficiencias en el acta de constatación física e inventario de obras que podrían afectar la 

determinación y valorización, evidenciando problemas de actualización y control. 

Figura 4 

Informe de Hito de Control N° 166-2023-OCI/5303-SCC 
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Fuente: Municipalidad Distrital de Uchiza. 

3.2 De la variable dependiente Y: Inconsistencia de la base imponible del impuesto predial 

Tabla 18 

Guía de observación 
Proyecto de Investigación: FACTORES QUE INCIDEN EN EL NIVEL DE CONSISTENCIA DE LAS BASES 

IMPONIBLES DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHIZA – PERIODO 2023. 

Investigador: Joel Ernesto Atoche Sulca. 

Fecha: Junio 2025. 

Objetivo: Determinar los principales factores que inciden en la Inconsistencia de las Bases Imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. 

TERRENOS 

N° PREGUNTAS SI NO OBSERVACIONES 

1 
¿El área del terreno del predio observado está 

correctamente registrada en la base catastral? 
 X 

Área física del predio no coincide con lo registrado; 

indica inconsistencia en la base imponible. 

EDIFICACIONES 

2 

¿El área construida de la edificación observada 

coincide con la registrada en la base de datos 

municipal? 

 X 
Área construida observada es mayor a la registrada; 

posible ampliación no declarada. 

INSTALACIONES FIJAS Y PERMANENTES 

3 

¿Se ha valorizado adecuadamente cada tipo de 

instalación conforme a la normativa técnica 

vigente? 

 X 
Instalaciones observadas no valorizadas según normativa 

técnica; posible omisión en el cálculo del valor predial. 

PREDIOS URBANOS 

4 
¿El predio presenta construcciones o mejoras no 

declaradas ante la municipalidad? 
 X Construcciones adicionales sin valorización fiscal. 
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PREDIOS RÚSTICOS 

5 
¿El área total del predio rústico coincide con la 

información registrada oficialmente? 
 X 

Área física del predio rústico no coincide con el registro; 

posible sub declaración o falta de actualización. 

Fuente: Información recabada de la Municipalidad Distrital de Uchiza. 

Análisis e interpretación: 

Se evidencia que existen deficiencias significativas en la valorización de los 

predios, tanto urbanos como rústicos, que afectan directamente la precisión y confiabilidad 

de las bases imponibles utilizadas para el cálculo del impuesto. Entre las principales 

inconsistencias detectadas se encuentran errores en el registro de áreas de los predios, la 

existencia de construcciones no declaradas formalmente y omisiones en la valoración de 

instalaciones adicionales o mejoras realizadas en los inmuebles. Estas deficiencias 

provocan que las bases imponibles no reflejen el valor real de las propiedades, lo cual 

genera brechas importantes en la recaudación tributaria. Además, estas inconsistencias 

afectan la equidad del sistema tributario municipal, al generar cargas tributarias desiguales 

entre contribuyentes que, a pesar de tener inmuebles con características similares, pagan 

montos diferentes por el impuesto predial. Esto sugiere que, el estado situacional de la 

inconsistencia de las bases imponibles en Uchiza revela la necesidad de mejorar los 

procesos de valorización y registro catastral para lograr una gestión tributaria más eficiente, 

justa y transparente.  

3.3 Verificación de la hipótesis 

Tabla 19 

Prueba de normalidad 

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Inadecuada valorización del área de obras y La falta 

actualización de las valorizaciones de los predios 
,761 19 ,137 

Base imponible del impuesto predial ,662 19 ,090 

 

Es por ello que se ha optó por utilizar la prueba de Shapiro – Wilk. 
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Hipótesis general 

Tabla 20 

Correlación de la hipótesis general 

 

Base imponible 

del impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Inadecuada valorización del área 

de obras y la falta actualización 

de las valorizaciones de los 

predios 

Coeficiente de 

correlación 
,673 

Sig. (bilateral) ,000 

N 19 

Nota.  Software estadístico SPSS. 

Interpretación 

Dado que el valor de la significancia bilateral es 0,000, que es menor a 0,05, se 

puede concluir que la relación observada es estadísticamente significativa. Esto sugiere que 

tanto la inadecuada valorización como la falta de actualización impactan de manera 

importante en la precisión y consistencia de las bases imponibles, lo que podría llevar a un 

cálculo erróneo del impuesto predial. 

Hipótesis específica N° 1 

Tabla 21 

Correlación de la hipótesis específico N°1 

 
Base imponible del 

impuesto predial 

Rho de 

Spearman 

Inadecuada valorización 

del área de obras  

Coeficiente de 

correlación 
,759 

Sig. (bilateral) ,000 

N 29 

Nota. Software estadístico SPSS. 

Interpretación 

Esto refuerza la hipótesis planteada, indicando que la inadecuada valorización es 

un factor clave que incide en la consistencia de las bases imponibles del Impuesto Predial.  
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Hipótesis específica N° 2 

Tabla 22 

Correlación de la hipótesis específico N°2 

 Morosidad 

Rho de 

Spearman 

la falta actualización de las 

valorizaciones de los predios 

Coeficiente de 

correlación 
,647 

Sig. (bilateral) ,000 

N 29 

Nota. Software estadístico SPSS. 

Interpretación 

En conjunto, estos resultados respaldan la hipótesis de que la falta de actualización 

de las valorizaciones es un factor importante que incide en la inconsistencia de las bases 

imponibles y afecta negativamente el cumplimiento del pago del impuesto. 

3.4 Discusión de resultados 

De acuerdo a la hipótesis general: La inadecuada valorización de los predios por 

parte de la oficina de obras y la falta de actualización de dicha valorización son los 

principales factores que inciden en el nivel de consistencia de las Bases Imponibles del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza, dicha determinación de la 

incidencia se dio a través de la correlación de Rho de Spearman de 0.673 y una significancia 

bilateral de 0.000 lo que indica que la correlación entre ambos es positiva, es decir, tanto 

la inadecuada valorización como la falta de actualización impactan de manera importante 

en la precisión y consistencia de las bases imponibles, lo que podría llevar a un cálculo 

erróneo del impuesto predial en ese sentido estos resultados podemos contrastar con la 

investigación desarrollado por Ramírez (2023), quien llega a concluir que los predios no 

fueron afectados en su totalidad, sino únicamente en determinadas áreas específicas. 

Además, el grado de impacto varió según las circunstancias, por lo que algunos 

predios sufrieron daños más significativos que otros, dependiendo de las necesidades y 

características particulares de cada uno. En ese contexto, podemos deducir que, una 

estimación incorrecta del valor de las obras puede llevar a una discrepancia en los valores 

fiscales de los predios. Cuando las obras no se valoran correctamente o las actualizaciones 

no se realizan con regularidad, se genera una base imponible desactualizada para el 

impuesto predial. Esto afecta tanto a los propietarios, quienes pueden pagar impuestos 
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mayores o menores a los correspondientes, como a los gobiernos locales, que pueden 

experimentar distorsiones en los ingresos fiscales. 

De acuerdo a la hipótesis específica 1: La inadecuada valorización de los predios 

por parte de la oficina de obras es un factor que inciden en el nivel de inconsistencia de las 

bases imponibles del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza, la 

determinación de la incidencia se dio a través de la correlación de Rho de Spearman de 

0.759 y una significancia bilateral de 0.000 lo que indica que la relación entre ambos es 

significativo, es decir, a medida que se incrementa la inadecuada valorización de los 

predios, también aumenta la inconsistencia en las bases imponibles.  

En ese contexto, estos resultados podemos contrastar con la investigación 

desarrollado por Bravo y Huarancca (2022), quienes llegan a concluir que los 

contribuyentes no enfrentan dificultades financieras que les impidan cumplir con el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones tributarias. La municipalidad realiza los 

cálculos adecuados y precisos del impuesto predial, garantizando que las cifras reflejen la 

realidad de cada caso. Asimismo, los contribuyentes se encuentran al día con sus pagos, 

sin registrar adeudos pendientes.  

Como resultado, no incurren en pagos atrasados, ni en el pago de intereses o moras 

adicionales, cumpliendo de manera puntual con sus responsabilidades fiscales. En ese 

contexto, podemos deducir que, si las obras no se valoran adecuadamente, ya sea por 

sobreestimación o subestimación, esto puede generar distorsiones en el valor total del 

predio, afectando la carga tributaria de los propietarios. Una valorización precisa y 

actualizada garantiza que el impuesto predial refleje fielmente el valor real del inmueble, 

asegurando un sistema tributario justo y equitativo, tanto para los contribuyentes como para 

las autoridades fiscales que dependen de esos ingresos para financiar el desarrollo local. 

De acuerdo a la hipótesis específica 2: La falta de actualización de las 

valorizaciones de los predios es otro factor que inciden en la inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza, la determinación 

de la incidencia se dio a través de la correlación de Rho de Spearman de 0.647 y una 

significancia bilateral de 0.000 lo que indica que la relación es positiva entre ambos, es 

decir, que una falta de actualización en las valorizaciones contribuye a un aumento en la 

morosidad, ya que los contribuyentes podrían estar pagando una base imponible incorrecta.  
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En ese contexto, estos resultados podemos contrastar con la investigación 

desarrollado por Ciriaco et al. (2019), quien llega a concluir que se ha comprobado que la 

educación tributaria tiene un impacto significativo en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, específicamente en lo que respecta al pago del impuesto predial, en la 

Municipalidad Provincial de Huánuco. La sensibilización y formación sobre la importancia 

del cumplimiento tributario han contribuido a que los contribuyentes se involucren de 

manera más activa y responsable en el proceso, lo que a su vez ha favorecido una mayor 

regularización de los pagos y un cumplimiento más eficiente de sus deberes fiscales.  

En ese contexto, podemos deducir que, se demuestra la relación entre ambos ya que 

cuando los valores de los inmuebles no se ajustan regularmente a su valor real de mercado, 

los propietarios pueden enfrentar cobros desproporcionados o inexactos, lo que genera 

desconfianza y desinterés en el pago oportuno de los tributos. Si las valorizaciones no 

reflejan cambios en el mercado, los contribuyentes pueden percibir el sistema como injusto, 

lo que aumenta la probabilidad de retrasos o el incumplimiento en el pago. 
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CONCLUSIONES 

1. El análisis de la inconsistencia de las Bases Imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza revela una relación estadísticamente significativa 

entre los factores que inciden en su precisión y equidad. Uno de los hallazgos clave es 

que la inadecuada valorización de los bienes inmuebles impacta negativamente en la 

exactitud de las bases imponibles, lo que, a su vez, afecta la equidad en la distribución 

de la carga tributaria entre los contribuyentes. Este resultado subraya la necesidad de 

optimizar los procesos de valoración mediante metodologías más precisas y alineadas 

con los principios de justicia tributaria y transparencia. 

2. Los resultados obtenidos permitieron alcanzar el objetivo específico 1, ya que se 

determinó que la inadecuada valorización de los predios por parte de la oficina de obras 

es un factor que incide en la inconsistencia de las bases imponibles del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de Uchiza, si la valoración de los bienes inmuebles no se 

realiza de manera adecuada, esto puede generar distorsiones en el cálculo del impuesto, 

lo que afectaría la equidad y la eficiencia del sistema tributario local.    

3. Los resultado obtenidos permitieron alcanzar el objetivo específico 2, ya que se pudo 

comprobar que la falta de actualización de las valorizaciones de los predios es otro factor 

que incide en la inconsistencia de las bases imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza, en ese sentido, esta desactualización impide que los 

valores reflejen de manera precisa las condiciones actuales del mercado inmobiliario, lo 

que puede generar distorsiones en el cálculo del impuesto y afectar la equidad y la 

eficiencia en la recaudación fiscal.   
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la Oficina de Catastro y Dirección de Administración Tributaria 

implementar un sistema integral de valoración catastral basado en metodologías 

actualizadas y soportado por herramientas tecnológicas avanzadas. Es fundamental que 

la municipalidad adopte software especializado en gestión catastral, permitiendo una 

actualización dinámica de la información y asegurando la coherencia en la 

determinación de las bases imponibles. Asimismo, capacitar continuamente al personal 

encargado de la valorización de los inmuebles, con el fin de estandarizar criterios y 

reducir la subjetividad en los cálculos. Además, la promoción de auditorías periódicas 

garantizará la transparencia y detectará posibles inconsistencias en la valoración de los 

predios. Es importante también establecer mecanismos de participación ciudadana que 

permitan a los contribuyentes conocer y opinar sobre los procesos de valorización, 

fortaleciendo la confianza en el sistema tributario. Finalmente, una correcta articulación 

entre normativa, tecnología y capacitación contribuirá a la equidad fiscal y a una gestión 

municipal más eficiente.  

2. Se recomienda a la Subgerencia de Obras implementar un proceso de valorización más 

riguroso y actualizado en el área de Obras. Este proceso debería incluir evaluaciones 

periódicas basadas en estudios de mercado y en las características específicas de cada 

predio. Para ello, es fundamental contar con personal altamente capacitado en la 

realización de estos estudios, utilizando metodologías de valoración que tomen en 

cuenta el impacto real de las obras y mejoras realizadas en el valor de los predios. De 

esta forma, se evitarían inconsistencias en la determinación de los valores fiscales, lo 

que contribuiría a una distribución más equitativa de la carga tributaria y fomentaría la 

justicia.  

3. Implementar un sistema dinámico y eficiente para la actualización constante de las 

valorizaciones de los predios, tomando en cuenta factores clave como el crecimiento 

urbano, las mejoras en la infraestructura, los cambios en el uso de suelo y otros 

elementos relevantes del mercado inmobiliario. Este sistema podría ser apoyado por un 

software especializado que permita realizar ajustes de manera automática o programada, 

asegurando que las bases imponibles reflejen de manera precisa el valor actualizado de 

cada propiedad. La actualización continua de estas valorizaciones contribuiría a un 

cobro más justo y acorde con la realidad económica de la población, promoviendo la 

equidad en el sistema tributario municipal.   
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Anexo 01: Matriz de consistencia 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “FACTORES QUE INCIDEN EN EL NIVEL DE CONSISTENCIA DE LAS BASES IMPONIBLES DEL IMPUESTO 

PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHIZA – PERIODO 2023” 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema general: 

 

¿Cuáles son los principales factores que 

inciden en la inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza? 

Objetivo general:  

 

Determinar los principales factores que 

inciden en la inconsistencia de las Bases 

Imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. 

Hipótesis general: 

 

La inadecuada valorización de los 

predios por parte de la oficina de 

obras y la falta de actualización de las 

valorizaciones de los predios, son los 

principales factores que inciden en la 

inconsistencia de las Bases 

Imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. 

Variable 

independiente: 

X1: Inadecuada 

valorización del 

área de obras 

X2: 

La falta de 

actualización de 

las 

valorizaciones de 

los predios 

 
Nivel:  

Descriptivo – explicativo 

causal 

Diseño:  

No experimental 

Población: 

65 funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad 

Distrital de Uchiza. 

Muestra:  

19 funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad 

Distrital de Uchiza. 

 

 

Técnica de recolección de 

datos:  

Encuesta, entrevista y registro 

documental. 

 

Técnica para análisis de 

datos:  

SPSS, EXCEL, y WORD. 

 

a) ¿Cómo es el estado situacional de la 

inconsistencia de la base imponible 

del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza? 

b) ¿La inadecuada valorización de los 

predios por parte de la oficina de 

obras es un factor que inciden en la 

inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial en 

la Municipalidad Distrital de 

Uchiza? 

c) ¿La falta de actualización de las 

valorizaciones de los predios es otro 

factor que inciden en la 

inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial en 

la Municipalidad Distrital de 

Uchiza? 

 

a) Describir el estado situacional de la 

inconsistencia de la base imponible 

del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza 

b) Determinar si la inadecuada 

valorización de los predios por parte 

de la oficina de obras es un factor que 

inciden en la inconsistencia de las 

bases imponibles del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital 

de Uchiza. 

c) Comprobar si la falta de actualización 

de las valorizaciones de los predios es 

otro factor que inciden en la 

inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Uchiza. 

 

a) La inadecuada valorización de los 

predios por parte de la oficina de 

obras es un factor que inciden en 

la inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de 

Uchiza. 

b) La falta de actualización de las 

valorizaciones de los predios es 

otro factor que inciden en la 

inconsistencia de las bases 

imponibles del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de 

Uchiza. 

Variable 

dependiente 

(Y): 

Inconsistencia de 

la Base 

imponibles del 

impuesto predial 

 



 
 

Anexo 02: Instrumento 

Instrumento 01 

Cuestionario de la Variable Independiente “Inadecuada valorización del área de obras” 

y “La falta de actualización de las valorizaciones de los predios” 

FICHA TÉCNICA 

 

AUTOR : Joel Ernesto Atoche Sulca. 

OBJETIVO : Determinar los principales factores que inciden en el 

nivel de consistencia de las Bases Imponibles del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 

Uchiza. 

UNIDAD DE ANÁLISIS : Funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad 

Distrital de Uchiza. 

FORMA DE APLICACIÓN : Cuestionario 

LUGAR DE APLICACIÓN : Uchiza. 

 

Descripción del instrumento. 

El significado de cada número es el siguiente. 

● Totalmente en desacuerdo = 1 

● En desacuerdo = 2 

● Ni en acuerdo ni en desacuerdo = 3 

● De acuerdo = 4 

● Totalmente de acuerdo= 5 

Marque con una (X) la alternativa que considera pertinente en cada caso. 

N° ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión: Terrenos      

1 

¿Los criterios utilizados para 

valorar los terrenos urbanos en 

Uchiza son claros y consistentes? 

   

  

2 

¿Considera usted que la 

valorización de los terrenos rurales 

en Uchiza refleja adecuadamente 

su valor productivo? 

   

  

Dimensión: Edificaciones      



 
 

3 

¿Los métodos utilizados para 

determinar las bases imponibles 

del impuesto predial en las casas 

de Uchiza son justos y 

transparentes? 

   

  

4 

¿Está usted de acuerdo en que las 

tiendas en Uchiza están valoradas 

correctamente para el cálculo del 

impuesto predial? 

   

  

5 

¿Considera usted que la 

valorización de las fábricas en 

Uchiza es precisa y equitativa? 

   

  

Dimensión: Instalaciones fijas y 

permanentes 
   

  

6 

¿Los criterios para valorar las 

instalaciones eléctricas en Uchiza 

son adecuados y bien aplicados? 

   

  

7 

¿Está usted de acuerdo en que las 

instalaciones de saneamiento en 

Uchiza están correctamente 

valoradas para el impuesto 

predial? 

   

  

8 

¿Considera usted que las 

instalaciones de 

telecomunicaciones en Uchiza 

están adecuadamente valoradas 

para el cálculo del impuesto 

predial? 

   

  

Dimensión: Predios urbanos      

9 

¿Los criterios utilizados para 

valorar los predios residenciales en 

Uchiza son comprensibles y 

consistentes? 

   

  

10 

¿Está usted de acuerdo en que los 

predios comerciales en Uchiza 

están valorados de manera justa y 

transparente? 

   

  

11 

¿Considera usted que la 

valorización de los predios 

industriales en Uchiza es 

equitativa y precisa? 

   

  

Dimensión: Predios rústicos      



 
 

12 

¿Los métodos utilizados para 

valorar los predios agrícolas en 

Uchiza son adecuados para reflejar 

su valor productivo? 

   

  

13 

¿Está usted de acuerdo en que los 

predios ganaderos en Uchiza están 

valorados correctamente para el 

impuesto predial? 

   

  

14 

¿Considera usted que la 

valorización de los predios 

forestales en Uchiza es acorde con 

su valor ambiental y productivo? 

   

  

¡Gracias por su participación! 

A los funcionarios aplicar entrevista 

 

 

 



 
 

Anexo 03: Guía de observación 

FICHA DE GUÍA DE OBSERVACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

Proyecto de Investigación: FACTORES QUE INCIDEN EN EL NIVEL DE 

CONSISTENCIA DE LAS BASES IMPONIBLES DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHIZA – PERIODO 2023. 

Investigador: Joel Ernesto Atoche Sulca. 

Fecha: Junio 2025. 

Objetivo: Determinar los principales factores que inciden en la Inconsistencia de las Bases 

Imponibles del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Uchiza. 

TERRENOS 

N° PREGUNTAS SI NO OBSERVACIONES 

1 

¿El área del terreno del predio 

observado está correctamente 

registrada en la base catastral? 

   

EDIFICACIONES 

2 

¿El área construida de la 

edificación observada coincide 

con la registrada en la base de 

datos municipal? 

   

INSTALACIONES FIJAS Y PERMANENTES 

3 

¿Se ha valorizado 

adecuadamente cada tipo de 

instalación conforme a la 

normativa técnica vigente? 

   

PREDIOS URBANOS 

4 

¿El predio presenta 

construcciones o mejoras no 

declaradas ante la 

municipalidad? 

   

PREDIOS RÚSTICOS 

5 

¿El área total del predio rústico 

coincide con la información 

registrada oficialmente? 

   

 

 

 

 



 
 

Anexo 04: Solicitud de consentimiento informado 

  

 

 



 
 

Anexo 05: Carta de autorización 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo 06: Panel fotográfico 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

Anexo 07: Validación de expertos 
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